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CHIHUAHUA
CONTRATO SH/LPE/043/2022

CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
CHIHUAHUAATRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, REPRESENTADAEN ESTE ACTO PORCONDUCTO
DE LA MTRA. FLOR GUADALUPE MAGALLANES VILLA EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN, Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE POR CONDUCTO DE SU TITULAR EL C.
LIC. JAVIER GONZÁLEZ MOCKEN Y EL MTRO. LORENZO ARTURO PARGA AMADO SUBSECRETARIO DE
EDUCACION BÁSICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE COMO RESPONSABLE DE
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ "EL GOBIERNO"; Y POR LA OTRA PARTE, IRAGUAM, S.A DE C.V. POR CONDUCTO DEL C.
CARLOS CÉSAR TORRES NUÑEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO
SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL(LA) PROVEEDOR(A)" Y, ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES
NOMBRARÁ COMO "LAS PARTES", SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I.-DECLARA "EL GOBIERNO";

I.1-Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 fracción I y, 24 fracción 11 y VI, de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, la Secretaría de Hacienda y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
Y DEPORTE son dependencias centralizadas del Poder Ejecutivo del Estado, que tienen por objeto el
estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia.

I.2.-Que a la Secretaría de Hacienda le corresponde ejercer las atribuciones que le confieren las leyes,
reglamentos y demás disposiciones aplicables, en relación con los recursos humanos, adquisición y
arrendamiento de bienes y la contratación de servicios, así como cuidar su cumplimiento; de igual forma,
vigilar que las Dependencias y Entidades Paraestatales las ejerzan conforme a las disposiciones legales
aplicables; además cuenta entre otras facultades, con la de intervenir, en los términos de las leyes de la
materia, en la celebración de contratos de compraventa, comodato, donaciones y demás relativos al
patrimonio mobiliario e inmobiliario del Gobierno del Estado, excepto las reservas territoriales, así como
en los convenios y contratos de prestación de servicios y de arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles y, en general, intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue
económicamente al Estado; en términos de lo dispuesto por las fracciones XXVII y XXXI del articulo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, así como las correlativas fracciones XXVII y
XXXI del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría ,de Hacienda.

1.3.- Que la MTRA. FLOR GUADALUPE MAGALLANES VILLA, acredita su personalidad como Subsecretaria
de Administración de la Secretaría de Hacienda, con nombramiento expedido a su favor el día 08 de
septiembre de 2021, por la Mtra. María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado
de Chihuahua, en ejercicio de sus facultades suscritas en el artículo 93, fracción XXII y 196 de la

1-17


CONTRATO SH/LPE/043/2022, CELEBRADO ENTRE EL EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA CON EL PROVEEDOR IRAGUAM~

,.,,""'"''o,"~""'" o, ro" ~



eg CHIHUAHUA
-1F' z,os.E5Na JE: YSA

CONTRATO SH/LPE/043/2022

Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como el Acta de Toma de Protesta; inscrito bajo el
número 276, a Folio número 276, del Libro Cinco, del Registro de Nombramientos de Servidores Públicos
de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua.

I.4.- Que está facultada para suscribir el presente instrumento de acuerdo al contenido del articulo 47
fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, al ejercer las atribuciones que le
confieren a la Secretaría las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables, en materia de recursos
humanos, control presupuestal, adquisiciones, arrendamientos de bienes y contratación de servicios por
parte de las Dependencias y Entidades; por lo que le corresponde participar en los convenios y contratos
de prestación de servicios y de bienes muebles e inmuebles en los términos de las leyes de adquisiciones
de la materia.

1.5.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden
administrativo, el Poder Ejecutivo del Estado contará, entre otras, con la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y
DEPORTE.

1.6.- Que el LIC. JAVIER GONZÁLEZ MOCKEN, acredita su carácter de Secretario de Educación y
Deporte, con nombramiento expedido a su favor el 08 septiembre de 2022, por la Mtra. María Eugenia
Campos Galván, Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua en ejercicio de sus facultades
suscritas en el artículo 93 fracción XXII y 196 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como
el Acta de Toma de Protesta; inscrito bajo el número 262 a Folio número 262, del Libro Cinco, del Registro
de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Chihuahua.

1.7.- Que de conformidad con el sexto párrafo del artículo 83 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, el MTRO. LORENZO ARTURO
PARGA AMADO, SUBSECRETARIO DE EDUCACION BÁSICA DE LA SECRETARÍA DEEDUCACIÓN YDEPORTE
se designa como responsable de administrar y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven
del objeto del presente contrato.

1.8.- La adjudicación del presente contrato se efectuó mediante el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA
PRESENCIAL realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 40 primer párrafo, 51 fracción 1 , 55 y 64 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, su Reglamento y
demás ordenamientos aplicables.

1.9.- Que, para cumplir con las obligaciones del presente contrato, se cuenta con la suficiencia
presupuestal, tal y como se acredita con la documentación que obra en el expediente del procedimiento
de LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL número SH/LPE/043/2022.
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1.10.- Que señala como su domicilio legal el de la Subsecretaría de Administración, ubicado en el tercer
piso del Edificio Héroes de la Reforma, sito en la Av. Venustiano Carranza número 601, C.P. 31350, colonia
Obrera de esta Ciudad.

II.-DECLARA "EL(LA) PROVEEDOR(A)", a través de su REPRESENTANTE LEGAL, bajo protesta de decir
verdad:

II.1 Que acredita su existencia legal y la personalidad jurídica de su representante, a través de la constancia vigente
número IRA 160329 C38, del Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios de la Administración Pública Estatal, de
conformidad con el inciso i) de la fracción 111 del artículo 50 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

11.2 Que conoce plenamente el contenido y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y su Reglamento, así como las
disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, y manifiesta bajo protesta de decir
verdad que no se encuentra en los supuestos establecidos en los artículos 86 y 103 de la Ley antes citada.

11.3 Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes IRA 160329 C38.

11.4 Que manifiesta encontrarse al corriente en sus obligaciones fiscales, en específico de las previstas en
el articulo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia patronal
y de seguridad social.

11.S Que señala, para efectos del presente instrumento, como su domicilio fiscal el ubicado en Calle Lázaro
Cárdenas número 263, jardines de lrapuato, lrapuato Guanajuato, C.P. 36660 y para efectos de recibir
notificaciones el domicilio ubicado en Puente de las Cadenas, Circuito Puente Alcántara 9708, Puente de
Piedra, Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31116, así como el correo electrónico
representante.legal@iraguam.com En caso de cambio de domicilio se obliga a notificarlo dentro de los
diez días hábiles siguientes a quien administre el contrato.

I.6 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato,
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y
elementos necesarios para su cumplimiento.

11.7 Que manifiesta que los recursos con los que cuenta y opera, se derivan de sus actividades lícitas
cotidianas, por lo que son y serán siempre propios.

III.-DECLARACIÓN CONJUNTA:

III.1.- Que convienen en celebrar el presente contrato en términos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, su Reglamento y de forma
supletoria en lo que corresponda, a los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua.
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111.2- Que "LAS PARTES" se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y capacidad- legal que
ostentan, además de concurrir a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres
de dolo, violencia, error, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento; asimismo, conocen el
alcance y contenido de este contrato y están de acuerdo en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO.

"EL(LA) PROVEEDOR(A)" se obliga con "EL GOBIERNO" a suministrar los bienes consistentes en paquetes
de tenis para los alumnos de escuelas de educación básica en el Estado Chihuahua, por lo que para la
ejecución del presente objeto "EL(LA) PROVEEDOR(A)" tendrá que cumplir con las especificaciones
pormenorizadas establecidas en las Bases, Acta de Junta de Aclaraciones, Propuesta Técnica y Propuesta
Económica que obran en el expediente de contratación.

SEGUNDA. MONTO O CONTRAPRESTACIÓN DEL CONTRATO.

La cantidad convenida para la presente operación, es por un monto total de $12, 649,568.00 (DOCE
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MN),
que incluye el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios indicados en la
Propuesta Económica de "EL(LA) PROVEEDOR(A)" que a continuación se inserta los cuales permanecerán
fijos durante la vigencia del presente instrumento.

DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO 1 ,,

CANTIDAD
COSTO ,

.PARTIDA DE ACUERDOA LAS ESPECIFICACIONES OFERTADAS EN SU ·', te SUBTOTAL.. t L

e. PROPUESTATÉCNICA
.. UNI_TARIO

'
Paquete de tenis

TALLAS
ÚNICA 63,400 $172.00 $ 10,904,800.00

20 21 22 23 24 25

310,306 9,915 10,546 10,952 11,000 10,681

SUBTOTAL $ 10,904,800.00

IVA $1,744,768.00

TOTAL $ 12,649,568.00

El monto indicado será ejercido y pagado conforme al precio unitario ofertado por "EL(LA)
PROVEEDOR(A)" como se señala en el Anexo Técnico y/o la Propuesta Económica y de acuerdo a los
bienes efectivamente entregados de conformidad por quien administre el contrato.
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"LAS PARTES" convienen que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL(LA) PROVEEDOR(A)" tuviera que efectuar
para el suministro de bienes contratados y por concepto de pagos a su personal, adquisición de
maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles,
artículos y uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los
cuales serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "EL GOBIERNO".

TERCERA. ANTICIPO, PLAZO, CONDICIONES Y FORMA DE PAGO.

En la presente operación se prevé el otorgamiento de un anticipo por un importe del 30% (treinta por
ciento) del monto total del presente contrato, el cual será entregado previa solicitud de "EL(LA)
PROVEEDOR(A)", dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del presente contrato, previa
entrega de la garantía que ampare su buen uso.

El pago restante que se tengan que efectuar a "EL(LA) PROVEEDOR(A)", serán realizados en pesos
mexicanos contra el suministro de los bienes, recibidos a entera satisfacción por quien administre el
contrato, previa entrega del comprobante fiscal que reúna los requisitos impuestos por la legislación
vigente y aplicable al momento del pago, dentro de los 20 días hábiles siguientes de su presentación y
aceptación; lo anterior mediante transferencia electrónica de fondos o cheques nominativos expedidos
a su favor por parte de "EL GOBIERNO".

Las facturas deberán estar a nombre de Gobierno del Estado de Chihuahua, Av. Venustiano Carranza No. 601,
Colonia Obrera, C.P. 31350, Chihuahua, Chihuahua. R.F.C. GEC-981004-RE5.

Los comprobantes o facturas deberán ser entregadas a quien administre el contrato, en el domicilio que ocupa la
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, en la Dirección Administrativa ubicado en el 4to piso del edificio Héroes
de la Revolución, con domicilio en Venustiano Carranza 803, Colonia Obrera. C.P. 31350, Chihuahua, Chihuahua;
así mismo, se deberán remitir los archivos correspondientes factura en PDF y archivo HTML al correo
Raquel.loera@chihuahuaedu.gob.mx

Los pagos de los servicios y/o suministro de bienes efectivamente prestados o entregados, quedarán
condicionados proporcionalmente, al pago que "EL(LA) PROVEEDOR(A)" deba efectuar por concepto de
penas convencionales y/o deductivas.

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL(LA) PROVEEDOR(A)", se deberán
reintegrar dichas cantidades, más los intereses correspondientes conforme a lo establecido en el tercer
párrafo del artículo 87 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado
de Chihuahua.

Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
días hábiles desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
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disposición de "EL GOBIERNO". En su caso, "EL GOBIERNO" procederá a deducir dichas cantidades de
las facturas subsecuentes.

CUARTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y/O ENTREGA DE LOS
BIENES.

"EL(LA) PROVEEDOR(A)" se obliga a el suministro de los bienes conforme a la calidad, plazos y
condiciones descritas en su propuesta Técnica, de la cual se inserta copia en el "ANEXO ÚNICO" de este
contrato.

La modificación del plazo pactado en el contrato para la entrega de los bienes y/o la prestación del servicio sólo
procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a "EL GOBIERNO", el cual deberá dejar constancia
que acredite dichos supuestos en el expediente de contratación respectivo.

En los supuestos previstos en el párrafo anterior no procederá aplicar a "EL(LA) PROVEEDOR(A)" penas
convencionales por atraso. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por
"EL(LA) PROVEEDOR(A)" o por quien administre el contrato.

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del día hábil siguiente al de la
notificación del fallo o adjudicación hasta el día en que "EL GOBIERNO", haga constar el suministro de los
bienes, y el "EL(LA) PROVEEDOR(A)", reciba el pago correspondiente.

SEXTA. GARANTÍAS. "EL(LA) PROVEEDOR(A)":

En términos de lo dispuesto por los artículos 84 y 85 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y los artículos 86 y 88 de su Reglamento, "EL(LA)
PROVEEDOR(A)" se obliga a otorgar las siguientes garantías:

l. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

Dentro de los 10 (Diez) días hábiles siguientes a la firma del presente contrato, "EL(LA)
PROVEEDOR(A)" deberá de entregar una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por
un importe del 10% (diez por ciento) del monto total o máximo del contrato sin incluir lo
correspondiente al Impuesto al Valor Agregado.

Esta garantía subsistirá hasta el suministro de los bienes a entera satisfacción de "EL
GOBIERNO"; la cual podrá presentarse mediante cheque de caja, cheque certificado, depósito
en garantía, fianza o carta de crédito irrevocable en moneda nacional a favor de Gobierno del
Estado de Chihuahua, Secretaría de Hacienda.
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2. GARANTÍA PARA RESPONDER DEL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN, VICIOS
OCULTOS, DAÑOS V PERJUICIOS V CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

Previo a la prestación de los servicios y/o entrega de los bienes, "EL(LA) PROVEEDOR(A)"
deberá entregar una GARANTÍA PARA RESPONDER DEL SANEAMIENTO EN CASO DE
EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS V PERJUICIOS V CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y/O BIENES,
por un importe del 10% (diez por ciento) del monto total o máximo del contrato sin incluir lo
correspondiente al Impuesto al Valor Agregado. Esta garantía subsistirá durante un periodo de
12 meses, contados a partir de la fecha de terminación de la vigencia del contrato, podrá
presentarse mediante cheque de caja, cheque certificado, depósito en garantía, fianza o carta
de crédito irrevocable en moneda, a favor de Gobierno del Estado de Chihuahua, Secretaría de
Hacienda.

3. GARANTÍA DE ANTICIPO.
Previa a la entrega del anticipo manifestado en el presente contrato, "EL(LA) PROVEEDOR(A)"
deberá de entregar una GARANTÍA DE ANTICIPO, por un importe del 100% (cien por ciento)
del monto total del anticipo, incluyendo lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado.

Esta garantía subsistirá hasta que se efectúe la amortización total de los anticipos, podrá
presentarse mediante cheque de caja, cheque certificado, depósito en garantía, fianza, carta
de crédito irrevocable en moneda nacional a favor de Gobierno del Estado de Chihuahua,
Secretaría de Hacienda.

Una vez realizada la amortización total del (de los) anticipo(s), previa petición del "EL(LA)
PROVEEDOR(A)" por escrito de quien administre el contrato, procederá a extender la
constancia de cumplimiento de las amortizaciones totales, para que se inicien los trámites para
la cancelación de la garantía respectiva. En dicha constancia se establecerá la fecha de
amortización del (de los) anticipo(s), los cuales deberán corresponder al total del mismo.

4. Responsabilidad Civil.
"NO APLICA"

En el caso de presentar garantía, mediante póliza de fianza, ésta deberá ser emitida por Institución
Afianzadora debidamente acreditada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y que cuente con
oficinas de atención en el Estado de Chihuahua; la entrega de estas garantías, podrá ser de manera
electrónica.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL(LA) PROVEEDOR(A)" a satisfacción de "EL GOBIERNO" y,
transcurrido el tiempo de vigencia de la garantía, previa petición de "EL(LA) PROVEEDOR(A)" por escrito a
quien administre el contrato, procederá a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones
contractuales, para que se inicien los trámites para la liberación de la garantía respectiva. En dicha
constancia se establecerá la fecha de recepción de los bienes o de prestación de los servicios.
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SÉPTIMA.- RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Para efectos del presente contrato, con fundamento en el artículo 83, párrafo 6to del Reglamento de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, "EL GOBIERNO",
administrará y verificará el cumplimiento del presente instrumento, nombrando para tal efecto al MTRO.
LorenzoArturo Parga Amado, Subsecretario de Educación Básica de la Secretaría de Educación y Deporte,
o quien se encuentre desempeñando el cargo; quien a su vez podrá nombrar los supervisores que considere
necesarios.

En caso de que "EL GOBIERNO" detecte con motivo de la verificación antes mencionada que "EL
PROVEEDOR" brinda los servicios y/o entrega los bienes con especificaciones distintas a las establecidas y
solicitadas, "EL GOBIERNO" podrá proceder a rescindir administrativamente el contrato, conforme a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua y, en su caso, se hará efectiva la garantía de cumplimiento establecida en la cláusula que
antecede.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.

"EL(LA) PROVEEDOR(A)", como patrón del personal que utilice para llevar a cabo la entrega de los bienes
y/o prestación de los servicios objeto del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
contenidas en las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social.
"EL(LA) PROVEEDOR(A)" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones y prestaciones
que los trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL GOBIERNO" en relación con los bienes y/o
servicios requeridos.

Así mismo, "EL GOBIERNO", no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor de "EL
PROVEEDOR", en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que consta en este instrumento, los
artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que "EL(LA) PROVEEDOR(A) no será considerado como
trabajador para efectos legales.

"EL(LA) PROVEEDOR(A)", se obliga a poner en conocimiento de "EL GOBIERNO" cualquier hecho o
circunstancia que pueda obstaculizar la entrega de los bienes y/o prestación del servicio.

En el caso de servicios especializados, "EL(LA) PROVEEDOR(A)", deberá estar inscrito en el Registro de
Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas (REPSE), debiendo conservar el registro
vigente durante la presentación del servicio de conformidad a lo establecido en el artículo 15 de la Ley
Federal del Trabajo; así mismo, deberá proporcionar a quien administre el contrato toda aquella
documentación e información a la que está obligado de conformidad con la normatividad aplicable.

NOVENA. - MODIFICACIONES.

El presente contrato podrá ampliarse respecto de los bienes y/o servicios adjudicados, de conformidad con
lo establecido en los artículos 78 quinto párrafo y 88 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
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Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y, 94 de su Reglamento, siempre que el monto total de
dichas modificaciones no rebase en conjunto, el 30% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes
establecidos originalmente en los mismos.

En el supuesto de que el presente contrato se modifique, "EL(LA) PROVEEDOR(A)" se obliga a modificar las
garantías de cumplimiento y de los defectos, vicios ocultos y calidad de los servicios, así como cualquier
otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en el mismo porcentaje mencionado en la cláusula sexta.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito por parte de "EL GOBIERNO",
los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el contrato
o que los sustituya o esté facultado para ello.

"EL GOBIERNO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precio, anticipos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

DÉCIMA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

"EL(LA) PROVEEDOR(A) se obliga a no ceder, en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona
física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, con excepción de los
derechos de cobro previa autorización por parte de "EL GOBIERNO".

DÉCIMA PRIMERA. - "EL(LA) PROVEEDOR(A) se obliga a responder por su cuenta y riesgo, de los daños y
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte y/o de su personal y/o subcontratistas, lleguen
a causar a "EL GOBIERNO", además de que se le haga efect iva la garantía en la cláusula sexta de este
instrumento.

9-17

DÉCIMA SEGUNDA. - PATENTES, MARCAS, DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL.

"EL(LA) PROVEEDOR(A)" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia d
patentes, marcas y/o derechos de autor, con respecto a la propiedad del servicio y/o bienes objeto de este
contrato.

"EL(LA) PROVEEDOR(A)" asume la responsabilidad total en caso de que, con motivo del cumplimiento del
objeto de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial o cualquier otro derecho,
obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier reclamación de terceros,
dejando a salvo al "EL GOBIERNO" o a quienes sus derechos e intereses representen.

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, "EL
GOBIERNO" notificará a "EL(LA) PROVEEDOR(A)", para que tome las medidas pertinentes al respecto,
siendo obligación de "EL(LA) PROVEEDOR(A) eximir al "GOBIERNO" de cualquier responsabilidad y, en caso
de ser necesario, pagar lo honorarios de quien represente legalmente los intereses de "EL GOBIERNO".
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"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de propiedad
industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la prestación del servicio, objeto del presente
contrato pertenecerán a "EL GOBIERNO", por lo que corresponderá a éste la facultad exclusiva de autorizar
o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación, compilación,
modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier forma
o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero.

"EL(LA) PROVEEDOR(A)", o en su caso los terceros, seguirán siendo titulares de los derechos y licencias
previamente constituidas en su favor, los cuales serán respetados por "EL GOBIERNO", salvo que se
establezca cláusula en contrario.

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que
llegaran a originarse o derivarse por la ejecución del servicio objeto de este contrato, así como a otorgar
los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su ejecución, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia.

"EL(LA) PROVEEDOR(A)" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por el
cumplimiento del objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "EL GOBIERNO" -los derechos que le
pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente se
constituirán a favor de "EL GOBIERNO".

"EL(LA) PROVEEDOR(A)" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en
cualquier otra forma, la información previa, datos obtenidos de la prestación del servicio objeto de este
contrato ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "EL GOBIERNO", pues dichos programas,
datos y resultados son propiedad de este último.

En caso de ser necesario, "EL(LA) PROVEEDOR(A)", acepta y se obliga, a cubrir todos y cada uno de los
gastos que "EL GOBIERNO", erogue con el fin de mantener a salvo sus intereses respecto al contenido de
la presente cláusula, incluyendo los honorarios de especialistas en la materia.

DÉCIMA TERCERA. - PENAS CONVENCIONALES V DEDUCTIVAS. ~--

"EL GOBIERNO" podrá aplicar penas convencionales por el atraso en las fechas pactadas para la entrega de
los bienes o de la prestación de los servicios, en los términos del artículo 89 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y de los artículos 97 y 98 de su
Reglamento; las penas se aplicarán de manera proporcional a la garantía de cumplimiento y la suma de
todas las penas convencionales aplicadas a "EL(LA) PROVEEDOR(A)" no deberá exceder el importe de la
garantía de cumplimiento.

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o causa de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL(LA) PROVEEDOR(A)",
siempre y cuando, estas estén debidamente justificadas y documentadas.

Las penas convencionales y/o deductivas serán las contenidas en las bases, el anexo técnico, el acta de la
junta de aclaraciones y/o la propuesta técnica, según corresponda.
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En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación del servicio y/o
suministro de los bienes, quien administre el contrato, procederá a notificar a "EL(LA) PROVEEDOR(A)" la
pena convencional correspondiente, para que se proceda al pago respectivo de las mismas, el "EL(LA)
PROVEEDOR(A)" contara con un plazo de 5 días hábiles para manifestar lo que a su derecho convenga, en
su caso, quien administre el contrato analizará y determinará la procedencia notificando la resolución a
"EL(LA)PROVEEDOR(A)".

DÉCIMA CUARTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.

"EL GOBIERNO" podrá rescindir administrativamente el contrato, en caso de incumplimiento de las
obligaciones a cargo de "EL(LA) PROVEEDOR(A)", de conformidad con el artículo 90 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, sujetándose al
procedimiento siguiente:

1.-Se iniciará a partir de que, a "EL(LA) PROVEEDOR(A)", le sea comunicado por escrito, el incumplimiento
en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga
y, aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

II.-Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el ente público contará con un plazo de
quince días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL(LA)
PROVEEDOR(A). La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente
fundamentada, motivada y comunicada a "EL(LA) PROVEEDOR(A)" dentro de dicho plazo.

11-17

III.-Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar el ente público por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta
el momeoto de la ,escisión. r
DÉCIMA QUINTA. - PRÓRROGA.

La modificación del plazo pactado para la entrega de los bienes y/o prestación de servicios materia del
presente instrumento, sólo procederá por caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a "EL
GOBIERNO", el cual deberá dejar constancia que acredite dichos supuestos en el expediente de
contratación respectivo. En este caso no procederá aplicar a "EL(LA) PROVEEDOR(A)" las penas
convencionales por atraso.

La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por "EL(LA) PROVEEDOR(A)"
o quien administre el contrato.

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable del retraso o incumplimiento de este contrato que resulte
directa o indirectamente por caso fortuito o fuerza mayor, debiendo dejar constancia que acredite el
supuesto respectivo.
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DÉCIMA SEXTA. - OBLIGACIONES FISCALES.

"LAS PARTES" al encontrarse dadas de alta y regularizadas ante el Registro Federal de Contribuyentes, así
como al corriente en el pago de los impuestos y contribuciones que les han correspondido a la fecha,
convienen en que cada una de ellas sufragará por separado el pago de los impuestos que individualmente
les correspondan por el cumplimiento de los términos y condiciones del presente contrato, atendiendo a
la legislación fiscal vigente y aplicable, obligándose a dejar en paz y a salvo a la otra con respecto de
cualquier responsabilidad fiscal que pudiera ser imputada en contravención a esta Cláusula por las
autoridades competentes.

DÉCIMA SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA.

"EL GOBIERNO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato por razones de interés
general fundadas, dando aviso a "EL(LA) PROVEEDOR(A)", cuando menos con cinco días naturales de
anticipación.

DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD.

"LAS PARTES" se obligan expresamente a mantener con el carácter de confidencial la totalidad de la
información pasada, presente y futura que se relacione con este contrato, otorgándole para tal efecto
dicho carácter al ser revelada a cualquier persona física o moral.

"EL(LA) PROVEEDOR(A)" se obliga a guardar confidencialidad de la información resultante de este
contrato y a no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos.

"EL(LA) PROVEEDOR(A)" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus
empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo,
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus obligaciones de
confidencialidad pactadas en virtud de este contrato.

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este
contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observen y
cumplan lo estipulado en esta cláusula.

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las
actividades propias de "EL GOBIERNO" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros,
asesores, incluyendo sus consultores.

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula puede
estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, diskettes o
cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis,
compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar.
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También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "EL GOBIERNO"
que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades.

Para efectos de la presente cláusula, no será considerada como información confidencial:

l. La información que hubiera sido legítimamente conocida y obtenida por la PARTE receptora con
anterioridad a la suscripción de este contrato;
2.La información que sea a la fecha o en el futuro considerada del dominio público, siempre y cuando
tal consideración no derive del incumplimiento de alguna de "LAS PARTES" de lo estipulado en esta
cláusula, o;
3. La información que deba ser revelada conforme a derecho por mandato administrativo o judicial
emitido por las autoridades competentes, incluyendo aquélla que "EL GOBIERNO" deba revelar al
público en general atendiendo a los principios de transparencia y acceso a la información pública
contemplados por la Ley y el Reglamento para la Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental del Estado de Chihuahua.

Las "LAS PARTES" convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente
cláusula subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la vigencia de este contrato.

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL(LA) PROVEEDOR(A)"
conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "EL GOBIERNO", así mismo, el "EL
GOBIERNO" se reserva expresamente las acciones que conforme a derecho le corresponden, tanto
administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños y perjuicios
causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

DÉCIMA NOVENA. - LEGISLACIÓN APLICABLE.

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato a todas y
cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos
que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua y su Reglamento, así como a todos los documentos y anexos que se encuentran en el expediente
del procedimiento origen de la presente contratación.

Las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán modificar las condiciones previstas en
la convocatoria y, en las bases de la licitación y sus juntas de aclaraciones. En caso de discrepancia,
prevalecerá lo estipulado en dichos documentos.

VIGÉSIMA. - DENOMINACIÓN DE LAS CLÁUSULAS
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"LAS PARTES" acuerdan que, deberá atenderse al contenido, términos y condiciones pactados en cada una
de las cláusulas que integran el presente instrumento, sin importar su denominación, toda vez que la misma
sirve únicamente como referencia.

VIGÉSIMA PRIMERA. - INDEPENDENCIA DE LAS CLÁUSULAS.

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las cláusulas del presente contrato de
ninguna manera afectarán la validez y coercibilidad de las demás cláusulas del mismo. En caso de que
alguna cláusula del presente instrumento sea declarada inválida por autoridad competente, el resto del
clausulado contenido en el mismo seguirá siendo válido, no siendo afectado por la resolución respectiva en
forma alguna.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de este contrato y sus
convenios o las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Chihuahua, serán resueltas mediante juicio contencioso administrativo previsto en la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua.

Por lo anterior, "EL(LA) PROVEEDOR(A)" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o cualquier otra causa sometiéndose expresamente a la jurisdicción y
competencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de Chihuahua.

Para las comunicaciones y/o notificaciones entre "LAS PARTES" en relación a las obligaciones del presente
contrato "EL GOBIERNO" las realizará en la dirección de correo electrónico
representante_legal@iraguam.com, la cual fue proporcionada por "EL(LA) PROVEEDOR(A)", por lo que este
se compromete a estar pendiente del mismo.

"El PROVEEDOR" las realizará por escrito a quien administre el contrato y deberán ser entregadas en el
domicilio del mismo que se señala en el presente contrato. R,,,
"EL(LA) PROVEEDOR(A)" designa como persona de contacto a(EL) C. CARLOS CÉSAR TORRES NUÑEZ, en su
carácter de REPRESENTANTE LEGAL.

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO POR LAS "PARTES" Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN CINCO TANTOS EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL A LOS 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022.
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"EL GOBIERNO"

Y DEPORTE

MTR0.~00
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DEADQUISICIONES NÚMERO
SH/LPE/043/2022 CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y "EL

(LA) PROVEEDOR (A)" IRAGUAM S.A. DE C.V., DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2022.

"EL PROVEEDOR"
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REPRESENTANTE LEGAL
IRAGUAM, S.A DE C.V.

LAS FIRMAS QUEANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DEADQUISICIONES NÚMERO
SH/LPE/043/2022 CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y "EL

(LA) PROVEEDOR (A)" IRAGUAM S.A. DE C.V., DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2022.
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LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL NO. Stl/LPE/043/2022 RELATIVA A "ADQUIRIR Y SUMINISTRAR
PAQUETES DE TENIS A LOS ALUMNOS DE ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE

CHIHUAHUA"

ANEXO 8

PROPUESTA TÉCNICA

Chihuahua, Chihuahua a 17 del mes de agosto de 2022 .

. COMITÉ CENTRAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO
PRESENTE:

Propuesta técnica que presenta IRAGUAM SA DE ., para participar en la licitación pública identificada bajo

el número SH/LPE/043/2022, relativa a "Adquirir 'I Suministrar Paquetes de Tenis a los Alumnos de Escuelas
de Educación Básica en el Estado de Chihuahua", solicitado por la Secretaria de Educación y Deporte.

Objeto del contrato: AdquirirY Suministrar Pquetes De Tenis A Los A!urnnos De Escuelas De educación Básica En El Estado
De Chihuahua, requeridos por la Secretaría de Educación y Deporte de acuerdo a las curacterlstlcas y especificaciones
técnicas descrita.sen el Anexo Uno y Uno -A de las bases de Licitación.
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Contrafuerte: Materia! termoplástico
Forro: Azul rey, completo, compuesto de rnat;;,ial textil tejido, hondeado con espuma de poliuretano.
Suela: sintética de pvc, completa de una sola pieza, huella con dibujo antiderrapante.
Las alturas externas de ia suela serán de acuerdo a lo siguiente:

•tallas 20, 2J. 'i 22: punta 19mm y talón: 21mm. con tolerancia de +- 5% en ameos puntos.
- tallas 23, 24 y 25: punta 23.5mm, talón 25.5mm. con tolerancia de +- 5% en ambos puntos.

Sistema de fabricación: Montado-pegado.
Agujeta: 100% poliéster. colo, blanco, forma plana, con puntas plásticas en los extremos y longitud de acuerdo a la talla

Vigenci¡¡ del contrato: A partir de la fecha de la firma y hasta el dia en que se haga constar la entrega total de

los bienes y se reciba el pago correspondiente.

Partida única por 63,400 pares de tenis de las tallas 20, 21, 22, 23, 24 y 25 con las siguientes caracteristicas:
Mate, ial del cor1e: Sintético
Color: Blanco
Casco: Material termoplástico

del tenis.
Oiinela: lisa, de una sola pieza.
Laterales.
Lengüeta.
Palorna
Chalecos
Etiqueta de plástica de pvc, wn imagen del gobierno del estado en talón, fijada con pespume, de 2 cms de alto por 2
cms de ancho. {tolerancia de± 10%). r::,.1,.>
Con S (cinco) oii!los metálicos, por cada lado del pie. colocados en los iaterales (izquierdo y uerecho}delátiütio.dé
manera equidistante. , .., ,.
Planta completad~ fibra de celulosa. té!4.
Plantilla completa, no rernoviblc, de textil tejido. color blanco, en ase eva, ccn un espesar minirrc de 3nr, en la
misma se Indica la composición de corte, torro y suela, talla del tenis y ia imagen de gobierno de'ésado.
Cada par de tenis se entregarJ en una caja de cartón capte de 3 puntos, 200 de gramaje por metro ,'.l2tirado, simple
corrugado, medíum 100/110, impresión offsetsegún diseo solicitado, con tintas en base de 8gti/titirede pÍom~. con·•.-;: . ,



en la parte exterior de la caja, de al menos 2x2 cms indicando la talla del calzado con las siguientes

-Tallas 22, 23, 24y 25
10cm de alto
18.3cm. de ancho
28.3cm. de largo.

-Tallas 20 y 21
8.5cm de alto
15.3cm. de ancho
24.3cm. de largo.

(la tolerancia para las cajas será de Hcm. por lado).

Condiciones:

Anticipo, precio y pago: El precio es fijo.
Se considerará un anticipo del 30% respecto a la propuesta económica presentada.

El pago restante será en una sola exhibición dentro de los 20 dias hábiles posteriores a la entrega de los bienes
a entera satisfacción del administrador del contrato e ingreso de la factura respectiva mediante transferencia

electrónica.

Plazo, lugar y condiciones de entrega:

En caso de ser adjudicado se suministrarán los bienes de conformidad a lo señalado en el anexo técnico de ls
bases de licitación, conforme sean solicitados por la Dependencia requirente durante la vigencia del contrato
a entera satisfacción en los almacenes de la Secretaria ce Educación y Deporte.

-.-.=ce. s
lCH- !HUAHUA I Av. Colegio M-i~:_:;_7.~-~- C~=~~-~-1-dus~rial Nombre de Dios, Chihuahua, Chill. __ ,. J
c.jüRiaie Tjana fo. 11204, col Valle Dorado 1, Cd. Jure, Chih.

-·-·····---···---------. ···---·..----,····· ······---··· ..-----

CALENDARIO DE ENTREGA

75% (Setenta y cinco por r.iP.n~o)

rsw@, "ir@e wovo os«avas sros
30 DE SEPTIEMBRE 2022 1 25% (Veinticinco por· ciento)

j
t¡sororUnE5o55

TOTAL DE TALLAS
PARTIDA ALMAC:EN

PAQUETES 20 21 u. 23 24 25 SUMA

39,159 6,281. 6,187 6.S32 6,715 6,817 6,627 39.159 CHIHUAHUA
UNICA

24,241 4,025 3,728 4,014 4,237 4,183 4,054 24,241 1UARE?
'

TOTAL 63,400 10,306 9,915 10,546 10,952 11,000 10,681 63,400

i.

CANTIDAD POR TALLAS, POR PARTIDA Y ALMACÉN DONDE SE ENTREGARÁN LOS BIENES.

lva,!zara Cerdeas 26 Coi Jsrinsuelsut C36650
gerenciaraguzam.cor t.462 1144414

.. ,.> ..
-!

> raguat$t0. +

' ..·aalt».....



Se presentará una garantía de cumplimiento del 10% del monto total del contrato conforme a las condiciones

y característic¡¡s señaladas en las bases de part icipación.
Se presentará una garantíJ de vicios ocultos, daños y perjuicios del 1% del monto total del contrato conforme
a las condiciones y caracterí sticas señaladas en las bases de part icipación.

Se presentará una garantía que cubra un importe del 100% del anticipo conforme a las condiciones y

características señaladas en las bases de part icipación.

Penas convencionales;

En caso de atraso en la entrega de los bienes objeto de la presente licitación, se aplicará una pen~
convencional en los términos del art ículo 89 de la Ley de a materia y 98 de su Reglamenta, por !o que el área

requirente descontará del pago de la factura un 2% (D05 por ciento) por cada día de atraso del import 1: tot;;I
de los bienes que no hayan sido entregados, hasta el 10% (Diez por ciento) que corresponde a la garantía de
cumplimiento cJe contrato, no debiendo exceder dei monto de la citada garantía, a partir de ese memento se
procederá a rescindir administrativamente el contrato.

Una vez que sea aplicada ia pena convencional o por cualquier otra causa de incumplimiento, el Gobierno del
Estado podrá optar por la rescisión adrn inistrativa del contrato en términos del artículo 90 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y además hacer efectiva

la garantía de cumplimiento.

Requisitos que se deberán cumplir para part icipar:
fs .. . ......... ---- DOCUMENTO

l----+1--------------------------------: , Currículo que acredite su experiencia en la distribución, fabricación y/o comercialización de tenis. adjuntando copia simple V
1 origira' para cotejo de contrato(s) y documentos(s) que acrediten e cumplimiento satisfactorio de los mismos, lo anterior con

dependencias de cualquier nivel de gobierno y/o iniciativa privada, deberá de ser por una cantidad igual o superior a la solicitada
- i_en/apresente base, esto dentro de tres ejercicios fiscales inmediatos_ante@ealafecha de celebración del presente concurso.

2 1 Escrito en el que el licitante manifieste que es responsable de la calidad de los bl,,nes li~'.t.:~_º_:: - --------------..- .

00014

1
.. -~--1

ira;ato, Gtu».O lvd.LaneroCar&ea263 Col. .dinesJelapaat C.5.3&56
gernaziirequa;nor

Escrito en el que el licitante manifesze que es responsable del transporte de )os bienes a los almacenes, liberando a Gobierno
del Estado de cualquier responsabilidad derivada del manejo de los mismos.

3

------ ···---------- -- .. .
Muestra del producto en todas las tallas solicitadas (par de tenis tallas 20, 21, 22, 23, 24 Y 25) y del empaque (caja) del mismo, ;

4
i de acuerdo a lo solicitado en el ANEXO UNO, Anexo Técnico y Anexo UNO-A.
1..............-L _. .. . .._ _

5 J Anexo UNO-A, especificaciones.

'T5eser acreditar un capital contab'e cómo miimo oi@osd ta anidé6aioiv.A. de su Propuesta Eccnói.
1 6 1 Mismos Que se 2creditarán mediante el análisis de la información financiera presentada; para casos de ampliación del capital
Í [ social, deberá presentarse el Acta correspondiente debidamente protocolizada ante Motario Púbko, en original o copia
j J certificada y copia simple para cotejo (Cuando aplique)
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Descripción detallada de los bienes de la Partida Única:

.MARCA:
IAAGUAM
MOUHU:

IR-83
rALL-\S 23, 2•i 'I l..!,: PUNTA 23.SMM, TALÓN 25.SMM, (TOU:RM•ICIA
Dt ±So/..,_,

TALIA5 20, 21 Y ~2: PlJNTf, l9MM, TALÓU 21 MM, (TOI.ERAl-!CIA Dr.
tS'I>.)

AZUi. KtY, COMPLfTO, COMPUESTO l>f MA'IEKl/,l l'EXT!l TEJIDO, RONDEADO

ANT1(1ERRAPANTE.

r...1ATERIAl. TF.AA10PiASTICc;,·--········- ··--·------ ...

·'lASDIMENSIONES DEi ALTURA EXTERNA HE LA SUA SE TOMAR (Jf. U,
$/GUIENTF MANER.4:

1

MONTADO - PEGDC

Al.TURA f:XT'l:f<NA O!: LA SUELA:
i
1

SUELA

ORO

5/Sl'EMA DE
FI\Bll!CACIÚN

1 !
! 1

63,400ÚNICA

PTIDA l ci;~;;,- OESCRIPCJÓN DEL BIEN Y/O SERVICIO (ESPECIFICAR lACANDAD Y NO.DE TALLAS OFERTADAS) 5
1
---+-----------------------------------. OFERTADO i',

PAQ(IF.TE PARDE TENIS:

, 1 ,,;;ÍATERIAL DEL 1-s-.,-N-rn~· -IC-0----------·····-···-··-·-·-. ···-·-·--- i
! CORTE ' •
1 · l.r·O\SCO······-··· . . -t· MATEP.IAL TERMOPL,\S'T;CO.

I! ¡!¡

CONHAí-Uí:RTF.

1 !
CON ESPUMA OE r-QULJRCTANO. 1

. ······---·-··- ·-······--·-·-- ·J
SINTITICA DE PVC, (OMPLE1A l>E: UNA SOi,\ PIEZA, HUELLA CON Dl8U;O j

!

Punto ermr,,,
éc!..:nu-·o

1
._.i

!
t ! 1

'-·-····~··--··-·--~! ! _ __,__ -----W-1 i.

Q }d.tazaro Cárdenas 263 Col !ndises de trepuato CF.3&! lrapua,Ct.
% gerencia.ira;u2mcomn &.4G21244414
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r
1
1

i

1

·--l

'ro,u9+f60

+4.1i3 3a
o7g.uah3

············-- ··- -
COMPLETA DE FIBRA DE CEl.lJLOSA

C:OLOR BIANCO, 100% POU(STrn, FOHMA PI.ANA, CON PUNTAS PLASTIC/\S éN
l05 FXTREMOS, lOl·lGTTUD DE ACIJF.RDO Al.Al,\UA (JE LGS TCNIS.

........ ••···---··---------

2 )1 l r.r.,

T ,\LlAS 20A 21:
$.S CM. DE ALTO

TAMAÑOS DF. LA CAJA (Tolerancia por /Jdo-1-1.nn.};

FORMADO POR:

AGUJHA 100% POIJESTER
CHtNF.lA USA DE UN,\ SOLA P!E:ZA.
LATERALES,
lí:NGÜf:TA.
PAI.OMt\
CH,\LECOS
1:'ílQUl:'íA DE Pl.ASliC/\ DE PVC, CON IMAGEN DEL GOBIERNO DEI.
f:ST/1110 EN TACÓN, Ftll\DA CON PESPUNTE, DE 2 OAS De AlTO POK 1
CMS or Al'lO<0. (T0lfRAlK!AE± 10%)

1
cov@tri. ro ses#oii. o rñriooóiaño,± @s@vk" 7

COMO MÍNIMO DE 3MM. INDICAP. [N ll\ MISMA LA C:0MP051CIÓN DE CORff. 1
1 éQí<RO Y SUELA Y LA lMAGé~I DE GOíllRTNO DEL ESTADO. i

----j
1

,_ .. J
i

h-lITAUCOS, CON s ()JILLOS POR c,,oi, LI\DO DEI. PIE, COLOCADOS [N I.OS
LI\TfRAI.F.S IZQUIERDO, ERE HO) DECALZADO,DMANERA EQUIDISTNffE.¡

"Gi , ..... _ ....... , .. ,_ .......... _,_ ......---··
1....T A TALLA DEL TENIS DEBERÁ ESTAR 1D1CADA EN 1A PIANTll.lA.

' iris#iik±ca o Ññiociésü»ros.

1

1 200 DE GRAMAJE rOR MORO CUAOH/\tx), SIMPLE CORRUGADO. MEDIUM
100/1:0, IMP~ESIÓN OfFSF.T SEGÚN DISEÑO SO~.JCITAOO, CON'llNT."'5 EN OASE
Oé AGUA LIOf\CDE PLOMO. CON EllQUEfA,\DtlERIBLE EN LA PAP.Tf i:XTERIOH DE ,

! L.\ CAJA. D~ Al MENOS 2X2 CMS INDtC",t; 00 L',TALLA OH CAllADO.

PL.ANTUlA

PLANTf\

OJíllOS

DISENO

AGUJETA

TAllA

COI.OR

,EMPAQUE

B!vd. L á z a r o ardas 2 6 3 C o i . ardes d e l r a pu a t {C.~.3s$
:3 gerencia?iraggam.cor {4621144414

o

j

l. 15.3 CM. DE ANCHO - -.
L.___, .... ,____._..,___,______.. __.._/_'--"-'---+'-..J.;--i+



,•-r:n- r ~,.,....#ji6i 5i; a#
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CA PRESENCIAL No. SH/LPE/043/2022 RELATIVA A 1R1R v SUMINISTRAR PAQi:JEti:s;' •:·1\'
• · "5f3y± ,3%;

LOS ALUMNOS DE.ESCUELAS DE EDUCACION BÁSICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA: , . - '

Chihuahua, Chihuahua, a 17 de agosto del 20

,•fi¿(;idü ;.~:-i:.:_1

++0e.+

2 :< 2 cm

AY~oit Jicx ,;: • tt«eV)'
• ' .. . <:·•·~ ~ , ••••
. - . ,, . , ' .. ~, ... .. - ...

::•-· ..

A.a

ATENTAMENTE

000148
·Q Blvd.- L.;izaroCárdt1nc1.S 263 Co!.Ja,dtriE-5 de lrapu,1t0 C.P. 36660

, - , -.,,::r.i g,1:'encia(üir,,9uam.com i.. 462 ·¡ 14-5-<l iJ .

IRAGUAM SA DE CV.-- .. --·---··•- ········-··----
NOMBRE DEL LIOTANTE

~



MANUEL CARDENAS CAMPOS
LINEA DE VALIDACIÓN

A113 037N Z22

4159-01586-9
ZeLDJ7H
3221825

$1,090,480.00
$1,090,480.00

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Follo:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
_ \- . Grupo Financiero Aserta '

RFC: AAS9207314T7-·Aserta. a. Periférico Sur Número 4829,
"a. +As sE=uros Interior Piso 9

Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldia Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 7 de Septiembre de 2022
Movimiento: Emisión
Fiado: IRAGUAM, S.A. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARIA DE HACIENDA

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 21 O de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el
número CNSF-F0012-0076-2015". ·

Esa fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
con:ario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURAUOH.A podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de loa medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, s .A. DE e. V., GRUPO FINANCIERO
ASRTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un docurr,ento digital el cual ha aido emitido
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de
idt'ntHi.caci6n y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la
página de Internet www.aaerta.com.mx, para t.odoa loe efectos legales. Forma parte de esta póliza el
anexo: "NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA" .

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN
QUE LE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36° DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS y
DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: $1,090,480.00 (UN MILLÓN NOVENTA MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.).
ANTE: GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARÍA DE HACIENDA.
PARA GARANTIZAR POR IRAGUAM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN BLVD. LAZARO CARDENAS
NÚMERO 263, COLONIA JARDINES DE IRAPUATO, C.P. 36660 EN LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO, Y
R.F.C. NÚMERO IRA160329C38 Y DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN
PUENTE DE LAS CADENAS CIRCUITO PUENTE ALCÁNTARA 9708, PUENTE DE PIEDRA, DE ESTA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, CHIH. PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS Y DAÑOS DE LOS BIENES,
DERIVADOS DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN NÚMERO SH/LPE/043/2022, DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE. DE
2022; QUE CELEBRARON POR UNA PARTE, 'EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO EN ESE
ACTO POR LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA, POR CONDUCTO DEL SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, LA
MTRA. FLOR GUADALUPE MAGALLANES VILLA Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, POR CONDUCTO
DE SU TITULAR EL C. LIC. JAVIER GONZÁLEZ MOCKEN Y EL C. LORENZO ARTURO PARGA AMADO,
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Y POR LA OTRA
PARTE, IRAGUAM, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. CARLOS CÉSAR TORRES NÓNEZ, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, ADJUDICADO A DICHO PROVEEDOR CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL CON EL NÚMERO SH/LPE/043/2022,
RELATIVO A SUMINISTRAR LOS BIENES CONSISTENTES EN PAQUETES DE TENIS PARA LOS ALUMNOS DE
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON IMPORTE TOTAL DE $10,904,800.00
(DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE NO INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON EL MENCIONADO
CONTRATO Y PERMANECERÁ VIGENTE 12 (DOCE) MESES POSTERIORES A DICHA ENTREGA PARA RESPONDER DE
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA



MANUEL CARDENAS CAMPOS

LINEA DE VALIDACIÓN

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA

?. s .g
u. e

4159-01586-9
ZeLDJ7H
3221825

$1,090,480.00
$1,090,480.00

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Follo :
Monto de la fianza:
Monto deeste movimiento:

· Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
_ \ __ · Grupo Financiero Aserta
~ - 'tAserta RFC: AAS9207314T7
•j, Is Avenida Periférico Sur Número 4829,
a." tAs <runos Interior Piso 9

Col. Parque del Pedregal
México 14010. Alcaldla Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México. 7 de Septiembre de 2022
Movimiento: Emisión
Fiado: IRAGUAM, S.A. DE C.V.

ésa fianza es nula para garantizar operaciones de. crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguro y de Fianza LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
co:respondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASERTA, emita las fianzas y loa documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
AS~GURA0ORA, se acue:-da en los términos del art!culo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de
1d ,entiflcación y validación de ta misma, ta obtención del certificado de autenticidad disponible en la
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos loe efectos legales. Forma parte de eeta póliza el
anexo: NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLlZA DE FIANZA'".

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conduelo de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articules 11 º y 36º de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARIA DE HACIENDA

LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS Y DAÑOS DE LOS BIENES, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL PROVEEDOR Y QUEDARÁ PRORROGADA SUVIGENCIA EN
CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES, MEDIOS DE DEFENSA O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR LAS
PARTE CONTRATANTES Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME. LA PRESENTE
FIANZA DERIVA DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 84 FRACCIÓN III Y 85 FRACCIÓN I DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.' " ,.

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EXPRESAMENTE SE OBLIGA A: A)
PAGAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARÍA DE HACIENDA, LA CANTIDAD TOTAL
GARANTIZADA POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL PROVEEDOR IRAGUAM, S.A. DE C.V.,
O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA QUE CORRESPONDA, B) CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA, SIENDO REQUISITO INDISPENSABLE CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; C) ACEPTAR EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD
DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON
MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. TRATÁNDOSE DE
DEPENDENCIAS, EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SERÁ EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, DEBIÉNDOSE ATENDER PARA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR
MORA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 283, 289 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE DICHO LEY; D)
QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA
ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON
DICHA PRÓRROGA O ESPERA, POR LO QUE LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS MANIFIESTA SU EXPRESA
CONFORMIDAD DE RENUNCIAR A LOS BENEFICIOS DEL ARTÍCULO 179 DELA LEYDE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONESQUE ESTA
PÓLIZA REPRESENTA, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES ESTATALES UBICADOS EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, RENUNCIANDO ALFUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA; E) QUE ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V. TIENE SU DOMICILIO PARA OIR YRECIBIR TODA
CLASE DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CALLE PERIODISMO NO. 900, ESQ. FRANCISCO PIMENTEL,
COL. MAGISTERIAL UNIVERSIDAD, C.P. 31200, CHIHUAHUA, CHIH.
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Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Follo:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta)serta.i« ji%w5

"kj Is Avenida Periférico Sur Número 4829,
• ? A?A <5urs Interior Piso 9

Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan. Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA
Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 7 de Septiembre de 2022

Movimiento: Emisión
Fiado: IRAGUAM, S.A. DE C.V.

±'sz« fianza es nula para garantizar operaciones de créditc aun cuando el texto de la misma diga lo
co:vraiio. e conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los miemos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASRTA, emita las fianzas y loe documenco.s rr,odificacoriot:J a su favor, indistintamente en forma escrita o a
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con
la aceptación de esca póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de
ident.ificación y validación de la misma, la obtención del certificado de aueenticidad disponible en la
págata de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el
a1ex0: "NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA.

=FIN DE TEXTO=

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulos 11° y 36º de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas. se constituye fiadora:
A Favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARIA DE HACIENDA

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA



NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA
1.En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de proporcionar a la ASEGURADORA los
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquierotra naturaleza, para el
la USF, se aplicará la leg islación mercantil y a falta de disposición expresa, el Código Civil Federal. (Art. que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso, Art. 16 párrafo primero LISF y Art.18 primer pán:afo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple
indicaciones que. administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumpli~ienlo, debera
SHCPy la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Ar.166LISF). cubrir al acreedor indemnización pormora conforme al At. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podré fijar
2-Encaso de PÉRDIDA O EXTRAVÍO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitarsu derecho de reclamación mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el
de la fianza, deberá comprobar por escrito que ta póliza fue otorgada, solicitando a ta ASEGURADORA señalado para depósitos en efectivo u otras formas de garanta.La infracción de este precepto seracausa
un duplicado de la póliza emitida a su favor. (Ar.166 LISF). de responsabilidad (Ar1. 18 LISF) Si las obligaciones garantizadas son de hacer o de dar, la
3.-SePRESUMELAEXTINCIÓNdeobligacióncomofiadoracuandosehaceladevclucióndeunapólizaa ASEGURADORA podra sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En tas
la ASEGURADORA, sal o prueba en contrario. (Art166ISF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de
4- Las fanzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fanza por la totalidad, (Art. 176 LISF). 10.4El
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los
FIADAS. CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS., salvo de la garanta hipotecara. (Art32 LISF). derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación
5.-a fanza suscita en este lol io será nula y sin efectos legales, si se garantizan operaciones de cédibo, aun garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por
cuando en el texto de la misma se señale lo contraril, esta póliza no garantiza el pago de titubs de Cl'éd!o, causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no subrogación. (Art 177 LISF y 2830y 2845 del CCF).
surtra electos, si se garantizan présJamos de dinero, mutuos, financiamienbos en numerario o en especie, 11.· FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.· Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la
reestructurasdeadeudos,renegociacondepasvosycualquierotraoperaconnoaubrizadaporla SHCP. ASEGURADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se somelen al Art. 173
6.-La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los LISFy Capitulo 19.2 CUSF.
términos que establece la LISF (AL178 LISF)...... Únicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
7.. La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos:. 71 Si el cbligaciones exigibles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su
BENEFICIARIO ooncede al FIADO, prórroga o espera para el cumplimiento de la obligación afianzada sin pago se convenga en moneda extranjera.
el consentimiento previo y por esenio de la ASEGURADORA (Art. 179 LISF). 7.2La novación de la RECLAMACION .• Que el pago de la redamación procedente por fianza expedida en moneda extranjera y
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento que deba realizarse en el extranjero, se efectuaré por conducto de instituciones de crédito mexicanas o
previo y porescrito para esa novación y para garantizar con la fianza la obligación novatora (Arts. 2220 y fiales de estas, a través de sus ofinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligación
2221 del Código Civl Federal en adelante CCF) 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, fracciónl CUSF).
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por. esa causa la oblgación principal PRIMAS.· Las primas relacionadas con la exped ición de fianzas en moneda extranjera, se cubriran a la
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art 2847 del CCF) La ASEGURADORA en ta misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana,
obligación principal, incluyendo todas las causas de liberación dela fanza. 7.4 Sien la póliza de fianza publicado por el Banco de México en el Diari:> Oficial de la Federación. (Dispcsición 19.2.3, fracción 1
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Ar174 LISF y, caducaré el CUSF).
derecho del beneficiario, para reclamar si la fianza no se redama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS.· Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se
efecto. 7.5 Prescnbirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que refiere la presente, serán competentes las auloridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de
prescriba la obligación principal garan tizada o el de 3 anos, lo que resulle menor (Art175 LISF), para Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin
interrumpir la prescripción debera requenrse porescnto a le ASEGURADORA, en los términos delArt. perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus
175LISF. ........ electos fuera del territorio nacional, se apliquen les normas correspondientes y los usos y costumbres
8.Para reclamar la fianza: 8.1 Presentar la redamacion directamente y por esenio, en el domicilio de la temnacionales [Disposición 19.2.3, fracción lll CUSF).
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o 12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.· EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS)
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: OBUGADO(S) SOUDARIO(S). y cualesquiera otros ooobligados, en su caso, asi como tra tándose de
lecha de redamación, nümero de póliza de fianza relacionada con la redamación que se formula, BENEFICIARIOS PARTICULARES, para electos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza,
fecha de exped ición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o se someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero comiJn
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente de la Ciudad de México, y/o Guadalajara,Jalisco y/o Monterrey, Nuevo León y/oPuebla, Puebla, a elecci ón
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para olr y recibir notificaciones, descnpcion de la obligación de la parte acora, renunciando de foma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se basó la exped ición de la pudiera correspcndertes, en el presente o futuro por concepto de su domicilio o vecindad; aplicándose en
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, ele.). Descnpción del todo caso la Ley de lnstitucionesdeSeguros y Fianzas y su legislación supletoria. Las fanzasotorgadas a
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación debiendo favorde la Federación, Ciudad de México, Estados y Municipios, se harán electiyas en los términos delArt
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado Y el. importe 282 de LISF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTR'óNICOS, ÓPTICOS O DE
reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser supenoral monto de la fianza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA
Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposición 4.2.8, Frac. VIII y Art 279 pimerpanafo Frac.I LISF) TECNOLOGlA.-De conformidad con Jo previsto en los Articubos 165y 214LISF las partes pactan que LA
8.2 Sil fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art 143, del Código Fiscal de COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios tecnologla en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la exped ición
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, asi como de sus documentos mod1ficatonos, por lo que el uso
Ants 279 0 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judicales, no de la firma digital , resultado de utilizar la Firma Electrónica sobre una fianza electrón ica sustituye a la firma
penales, se harán electivas, a elección del BENEFICIARIO, oonforme procedimiento de los Arts. autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el
279 y 280 USF o por la via de incidente en et juicio en que se hubieran otorgado (COdgo Federal de mismo valor probatorio; por tal moto EL(LOS) SOLICITANTE]S) YIO FIADO(S) YIO OBLIGADO(S)
Procedimientos Civiles, Ar. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, emita las fianzas y
judiciales del oróen penal, se harén efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del los documentos modificatorios, en forma esaitao a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo e la otra tecnologla valida y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, por lo que en la
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para] interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del
ello, proced iendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Electrónico, libro Segundo del C6digo de Comercio Vigente articulos 89 al 114 empleo de
plazo conoedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la recaman de la fianza, podrá medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al e facto:
hacerlo del conocimienb del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 1.- Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de cobro de primas , notas de crédito, emisión
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solici1ados a LA ASEGURADORA,
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que asi como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que
presenten oportunamente los elementos y documentación necesaria para inconformarse en contrade la odrán imprimirse en papel pero seré la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente
reclamación. y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos existiera alguna dlerenciaentre ambas. _
deudores juicio que en su contra promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra dela L.Con el fin de estableoer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPANIA ASEGURADORA,
reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, si se condenare a la ASEGURADORA al pago en términos del Articulo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación
(An 289LISF y 2823 dlCCF).8.7 Una vez integrada la redamacin en los térm inos de los Arts. 279 ó del Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza, a través
282 LUSF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 dlas naturales, contados a partir de la de la Constancia de Consulta disponible en el Porta l de lntemet www.aserta.com.mx para fianzas
fecha en que fue integrada ta reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comuncat po! emitidas por las empresas que integran el Grupo Financiero Aseria.
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o .motivos de su improcedencia. 8.8 Si la Los firmantes dedaran oonocer el contenido y alcanoe de las disposiciones le_gales y reg larne_ntarias
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos citados en el punto 8.6, sta podrá libremente relativas a la celebración de actos juridicos, mediante el uso de medios elecrónicos o de cualquier ola
decidir el pago de la reclamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o tecnolog la,porlocualestandispuestosaoperaratravésdelosmismos,yaquenolessonajenos.
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que 111.-La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas
pueda oponer a la ASEGURADORA las ex8pciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor, e fianza electrónicas se soporta mediante una Firma Electrón ica generada usando certificadosdigitales en
incluyendo la de pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso los Ants. 2832y 2833 términos del Titulo Segundo, del Comercio Electrónico, Capitulo 1, De los Mensajes de Datos, Artículos 89
del CCF(At 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservará sus derechos, acciones Y excepciones frente al 99 y demás relativos y aplicables del Código de Comercio , lo cual garantiza frente a terceros la identidad,
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La autenticidad e integndád de las operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) YIO
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para FIADO(S)Y/O OBLIGADO(S)SOLIDARIO(S). De igual fomma, los firmantes de este instrumento podrá(n)
que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a las rewltas del IuIcio, para el pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligociones
caso de queselleganiacondenaralaASEGURADORAalpago(Art.289LISFy2823del_CCF). inherentes a las operaciones y servicios señalados en la Fracción I de esta dáusula. Asimismo, LA
9.-En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los plazos COMPAÑIA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la recamación de su pago, elprocedimiento fmmanles mediante medios elect rónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) YIO FIADO(S)
señalado en etArt. 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuano de Servicios Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOUDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora los medios
Financieros. .. de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la
10.- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.
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Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Follo:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
_ \ Grupo Financiero Aserta

RFC: AAS9207314T7- ,Aserta. Ar» Periférico Sur Número 4829,·s. ?As SE us Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldla Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 7 de Septiembre de 2022
Movimiento: Emisión
Fiado: IRAGUAM, S.A. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conduelo de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11º y 36º de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARIA DE HACIENDA

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 21 O de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el
número CNSF-F0012-0075-2015".

Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicou, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá loa mi1.1moe efectos que las leyes otorgan a loe documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASt:RTA, eruta las fianzas y los documentos modificatorio a su favor, indistintamente en forma escrita o a
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de u:1 documento digital el cual ha sido emitido
de conform1dad con las disposiciones del Código de Comercio respecto u la Firma Eleccrónica Avanzada. Con
la aceación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
;..s::GURAL)()R.A, se acue=-da en los términos del artículo 90 bit:a del Código de Corr.ei-cio, corr.o procedimiento de
1d@:1ti~1cación y validación de la misma, la obtención del certificado de a.utent.icidad diaponible en la
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos loe efectos legales. Forma perte de esta póliza el
anexo: MNOR~ATlVlOAO APLlCAB!.E A LA PÓLIZA DE FIANZA ...

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EN EJERCICIO DE LA-AUTORIZACIÓN
QUE LE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 'DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: $3,794,870.40 (TRES MILLONES SETECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 40/100 M.N.).
ANTE: GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARÍA DE HACIENDA.
PARA GARANTIZAR POR NUESTRO FIADO IRAGUAM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN BLVD.
LAZARO CARDENAS NÚMERO 263, COLONIA JARDINES DE IRAPUATO, C.P. 36660 EN LA CIUDAD DE
IRAPUATO, GUANAJUATO, Y R.F.C. NÚMERO IRA160329C38 Y DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EL UBICADO EN PUENTE DE LAS CADENAS CIRCUITO PUENTE ALCÁNTARA NO. 9708,
PUENTE DE PIEDRA, DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., LA CORRECTA INVERSIÓN, DEL ANTICIPO
CORRESPONDIENTE AL 30 (TREINTA POR CIENTO) I.V.A. INCLUIDO, DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO
DE ADQUISICIÓN NÚMERO SH/LPE/043/2022, DE FECHA 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022; QUE CELEBRARON POR
UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO EN ESE ACTO POR LAS SECRETARÍAS
DE HACIENDA, POR CONDUCTO DEL SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, LA MTRA. FLOR GUADALUPE
MAGALLANES VILLA Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, POR CONDUCTO DE SU TITULAR EL C.
LIC. JAVIER GONZÁLEZ MOCKEN Y EL C. LORENZO ARTURO PARGA AMADO, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN
BÁSICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Y POR LA OTRA PARTE, IRAGUAM, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL C. CARLOS CÉSAR TORRES NÓNEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL,
ADJUDICADO A DICHO EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL CON
EL NÚMERO SH/LPE/043/2022, RELATIVO A SUMINISTRAR LOS BIENES CONSISTENTES EN PAQUETES DE
TENIS PARA LOS ALUMNOS DE ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN. EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON
IMPORTE TOTAL DE $12,649,568.00 (DOCE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS O0/100 M.N.) CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; LA
PRESENTE FIANZA, SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DESCRITO ANTERIORMENTE Y DERIVADO
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTÁ PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.rnx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
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Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Follo:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
I Grupo Financiero Asertaserta. "GAssr+%; Is Avenida Periférico Sur_ Número 4829,
d ;AzAs s5unos Interior Piso 9

Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldía Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 7 de Septiembre de 2022
Movimiento: Emisión
Fiado: IRAGUAM, S.A. DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conduelo de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulos 11° y 36º de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora:
A Favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARIA DE HACIENDA

Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contrario. Ue conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURAUORA podr~ usar equipos y medios electrónicos, y el uso de loe medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASERTA, emita las fianzas y loe documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a
través de medios electrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
ASEGURADORA, e acuerda en los términos del artículo 90 bia del Código da Comercio, como procadimianto de
ldenti!icación y validación de la misma, la obtención del certificado de aut.enticidad disponible en la
pagina de Internet www.aserta.com.mx, para codos los efect.oa legales. Porma parte de esta póliza el
anexo: "NORHATIVIOAO APLlCASL.E A LA PÓLIZA lJI:: t-"IANZA ...

DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 84 FRACCIÓN Í Y 85 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EXPRESAMENTE SE OBLIGA A: A)
PAGAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARÍA DE HACIENDA, LA CANTIDAD TOTAL
GARANTIZADA POR CUALQUIER INCORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO EN QUE INCURRA EL PROVEEDOR
IRAGUAM, S.A. DE C.V.; B) ACEPTAR EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PRÓCEDIMIENTOS DE EjECUClÓN
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS
FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CONMOTIVO DEL
PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. TRATÁNDOSE DE DEPENDENCIAS,
EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SERÁ EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LALEY 'DE INSTITUCIONES
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, DEBIÉNDOSE ATENDER PARA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 283, 289 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE DICHA LEY; C) ESTA
FIANZA, ESTARÁ EN VIGOR HASTA QUE SE HAYA REALIZADO LA AMORTIZACIÓN TOTAL DEL ANTICIPO; D)
QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA
ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON
DICHA PRÓRROGA O ESPERA, POR LO QUE LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS MANIFIESTASU EXPRESA
CONFORMIDAD DE RENUNCIAR A LOS BENEFICIOS DEL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONESDE
SEGUROS Y DE FIANZAS; E) CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, SIENDO REQUISITO INDISPENSABLELA
CONFORMIDAD EXPRESA Y PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, ASÍ COMO AL PLAZO DE INTERÉS MORATORIO SOBRE LA
OBLIGACIÓN GARANTIZADA EN UNIDADES DE INVERSIÓN, SEGÚN LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 282,
283 Y 289 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, "ASÍ MISMO SERÁ
REQUISITO CONTAR CON LA CONSTANCIA DE QUE SE HAYA REALIZADO LA AMORTIZACIÓN TOTAL DEL
ANTICIPO; F) QUE ES CONFORME A QUE LOS REQUERIMIENTOS DE PAGO LE SEAN FORMULADOS 'POR
CONDUCTO DE SUS AGENTES AUTORIZADOS EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA¡ G) EN CASO DE QUE
IRAGUAM, S.A. DE C.V. NO REINTEGRE EL SALDO NO AMORTIZADO DEL ANTICIPO EN EL PLAZO QUE PARA
TAL" EFECTO SE LE OTORGUE, SE HARÁ EFECTIVA ESTA FIANZA; H) QUE TIENE SU DOMICILIO EN PUENTE
DE LAS CADENAS CIRCUITO PUENTE ALCÁNTARA NO. 9708, PUENTE DE PIEDRA,DE ESTA CIUDADDE
CHIHUAHUA, CHIH.; PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ESTAB6LIZA
REPRESENTA, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES ESTATALES UBICADOS EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, RENUNCIANDO AL FUERO QUE
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO ''O' POR·' cciALQUIER OTRA

' · . l 1 ;;' ·

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
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Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Follo:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

CHIHUAHUA,31200,C.P.

QUE ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V. TIENE SU DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODA
NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CALLE PERIODISMO NO .. 900, ESQ. FRANCISCO PIMENTEL,.. ,,•;·· ··•

I)
DE

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V ..
_ \:. __ Grupo Financiero Aserta

RFC: AAS9207314T7serta. A.¿,#5ciéis si»rorro «ez.
a." +zns sGuns Interior Piso 9

Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaidla Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México. 7 de Septiembre de 2022

Movimiento: Emisión
Fiado: IRAGUAM, S.A. DE C.V.

COL. MAGISTERIAL UNIVERSIDAD,

CAUSA;
CLASE

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conduelo de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulas 11º y 36º de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas. se constituye fiadora:
A Favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARIA DE HACIENDA

Esca fianza es nula para garantizar operaciones de crédico aun cuando el texto de la misma diga lo
concra1.·io. De conformidad con el articulo 211 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURAUORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los miemos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente u consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
AS±RTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forna escrita o a
través de tredios elecrónicos. Esta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Fi:-1r.a !::lectrónica Avanzada. Con
la acepzación de esta p6li::.a y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
AS±.URALORA, se acuerda en los términos del artículo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la
página de Internet www.a«serta.com.mrx , para todos los efectos legales. Forma parte de esa póliza el
anexo: "NORMATIVIDAD APLICA LA PÓLIZA E FIANZA .

=FIN DE TEXTO=

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA
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NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA
1.- En loda póliza olorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados o Municipios de propo rcionar a la ASEGURADORA los
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por datos sobre la siluación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para e!
la USF, se aplicará la legislación mercantil y a falta de disposición expresa, el Cód igo Civil Federal. (Art. que se haya otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo contener, en su caso . Art .16 párrafo primero LISF y A18 primer párrafo LISF. 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple
indicaciones que administra tivamente fijen la Secrelaria de Hacienda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumpl imi ento, deberá
SHCP y la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (Art.166 LISF). cubnr al acreedor indemnización por mora conforme al Ant. 283LISF. 10.3 Ninguna autondad podrá fijar
2-Encaso de PÉRDIDA OEXTRAVO DE LA PÓLIZA DE FIANZA al ejercitarsuderechode reclamación mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el
de la fianza, deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASE GURADORA señalado para depósitos en efectivo u otras formas de garantla. La infracción de este precepto será causa
un duplicado de la pófiza emitida a su lavor. (Art 166 LISF) de responsabilidad (Art . 18 LISF). Si las obligacio nes garantizadas son de hacer o de dar, la
3.-SePRESUMELAEXTINCIÓNdeobligació ncomofiadoracuandosehaceladevolucióndeunapólizaa ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrario. (Art 166 LISF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falla de pago de
4.- Las fianzas y los contratos, que en re lación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza por la totalidad, (Art.176 LISF). 10.4 El
mercantiles para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por min1steno de ley, en todos los
FIADAS, CONTRAFIADORAS U OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garanta hipotecara. (Ant32 LISF). derechos, accion es y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obl igación
5-La fanza suscita en este folio será nula y sin electos legales, si se garantizan operaciones de crédibo, aun garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligacio nes si por
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esa pól iza no garan tiza el pago de ttubos de crédito, causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la
corro letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en diner o. Esta fianza no subrogación. (Art. 177 LISF y 2830 y 2845 el CCF).
surtra elecbos, si se garan tizan préstamos de dinero, mutuos, financiamientos en numerario o en espei e, 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera , la
reestructuras de adeudos, renegociacióndepasvosycualquierotraoperacinnoaubrizadapor la SHCP. ASEGURADORA elBENEFICIARIO el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten alArt . 173
6-La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los LISF y Capitulo 19-°2 CUSF. '
términos que establece la LISF (ALI78LISF).. .. . . únicamente se podrán autonzar este tipo de operaciones, cuando se re lacionen con el cumplimiento de
7.. La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en_los siguientes casos. 7.1 Si el obligaciones exigibles fuera del pais, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su
BENEFICIARIO concede al FIADO, prorroga o espera para el C1Jmphm1811to dela obfigooón afianzada sin pago se convenga en moneda extranjera.
el consentimiento previo y por esenio de la ASEGURADORA (Art. 179 USF). 7 .2 La novación de la RECLAMACION. - OJe el pago de la redamación proced ente por fianza expedida en moneda extranjera y
obligación principal afianzada extinguirá la fianza, si la ASEGURADORA no da su consentimiento aue deba realizarse en el extranjero , se efectuar por conducto de instituciones de créd ito mexicanas o
previo y porescrito para esa novación y para garantizar con_ la fianza la obligación novatora (Ar1s. 2220y filiales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el país donde debió cumplirse la obligación
2221 del Código Ciil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, taccnlI CUSF).
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal pRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera , se cubrirán a la
afianzada queda sujeta a nuevos gravamenes 0 condiciones (Ant. 2847 del CCF) La ASEGURADORA en la misma moneda de exped ición de la pliza, conforme al tipo de cambio para
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana,
obligación principal, incluyendo todas las causas deliberación dela fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza publicado por el Banco de México en et Dia'io Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, tacción 1
no se establece plazo de caducidad se estara a lo señalado en el Art .174 LISF y, caducara e! CUSF).
derecho del beneficiario, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS.· Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se
efecto 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que refiere la presente, serán compelentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de
prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor (Art .175 LISF), para Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin
interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la ASEGURADORA, en los térm inos delArt. perjuicio de que en los caso s de fianzas en que el cumplimiento de la obligació n garantizada surta sus
175LISF......... electos fuera del terri torio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres
8.. Para reclamar la fianza: 8.1 Presentar la redamación directamente y por escrito, en el domicil io de la teracionales [Disposición 19.2.3, faccin lll CUSF)
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o 12.-JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) YIO EL(LOS)
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acied1tando la personaridad con que se ostenta y señalando: OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su caso , así como tra tándose de
fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacio nada con la redamación que se formula, BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efactosde interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza,
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o se sometan de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común
denominación del BENEFICIARIO y en su . caso , de su Representante Legal debidamente de la Ciudad de México, ylo Guadalajara, Jal isco y/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a elección
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oit y recibir notificaciones, descnpcion de la obl igación 4e la parte actora, renunciando de foma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se basó la exped ición de la pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domicil io o vecindad; aplicándose en
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descnpoón del todo caso laleydelnstitucionesdeSegurosyFianzasysulegislaciónsupletoria.Lasfianzasotorgadasa
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación debiendo favorde la Federación, Ciudad de México, Estados y Municipios, se harán electivas en los ~rminos delArl
acompañar la documentación que sirva como soporte para comprobar lo declarado Y el, importe 282de LISF. 13.· USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE
reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser supenoral monto de la fianza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA
Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Dispo sición 4.2.8, Frac. VIIly Art 279 pimerpralo Frac.I LISF) TECNOLOGlA.- De conformidad con lo previsto en los Articulos 165y 214LISF las partes pactan que LA
8.2S la fianza garantiza obligaciones fiscale s federa les se apegará at Art. 143, del Cód igo Fiscal _de COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios elect rónicos, ópticos o de cualquier otra
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios ecnologla en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la expedición
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el prooed1m1enlo señalado en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, asl como de sus documentos modificatorios, por lo que el uso
Arts. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no de la firma digital , resultado de utilizar la Firma Electron ica sobre una fianza electrón ica sustituye a la firma
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme proced imiento de los Arts. autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el
279 y 280 LISF o por la via de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de mismo valor probatorio; por tal movo EL(LOS) SOLICITANTE[S) YIO FIADOIS) YIO OBLIGADO(S)
Procedimientos Civiles, Art. 281 LISF). 8.5 Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPANIA ASEGURADORA, emita las fianzas y
judiciales del orden penal, se harán efectivas conforme al Art. 282 LISF. Para la presentación del los documentos modificatorios, en forma escita o a través de medios electrónicos, ópticos o por cualquier
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la otra tecnologla válida y no podrán objetarel uso de estos medios u oponerse a los mismos, por lo que en la
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado peral interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del
ello, procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el Comercio Electrónico, Libro Segundo del Cód igo de Comercio Vigente art iculos 89 al 114 empleo de
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la reclamación de la fianza, podra medios electrónicos en la celebración de actos de comercio, pactando al efecto: . ..
hacerlo del ccnocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 1.-0ue a través de estos medros se podrán emitir los recibos de cobro de primas, notas de crédito, emisión
haciéndoles saber el momenloen que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitad os a LA ASEGURADORA,
los proced imientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que asi como, cualquier otro derivado de la prestación del servicio contra tado, documentos electrónicos que
presenten oportunamente los elementos y doC1Jmentación necesaria para inconformarse en contrade la podrán imprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente
reclamación, y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puede denunciar a dichos existiera alguna diferencia entre ambas.
deudores juicio que en su contra promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la 11.-Con el fin de establecer que ta fianza electrónica fue generada por LA COMPANIA ASEGURADORA,
reclamación de la fianza y quede a las resultas del juicio, si se condenare a la ASEGURADORA al pago en términos del Articulo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medio de Identificación
(At 289LISF y 2823 del CCF).8.7 Una vez integrada la redamacón en los términos de los Arts. 279 ó del Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza , a través
282 LUISF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 dlas natura les, contados a partir de la de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de lntamel www.aserta.oom.mx para fianzas
fecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comumcar_por emitidas por las empresas que integran el Grupo Financiero Aseria.
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reg lamentarias
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos citados en el punto 8.6, ésta podrá libremente re lativas a la celebración de actos juridicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra
decidir el pago de la redamación, estando el FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADÓ SOLIDARIO O tecnolog la, porlo cualestan dispuestos aoperaratravés de los mismos, yaquenoles son ajenos.
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que e stale corresponda, sin que 111.-La Creació n, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acreedor. de fianza electrónicas se soporta mediante una Firma Electrón ica generada usando certificados digitales en
incluyendo la de pago de lo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún casolos Arts. 2832 y 2833 términos del Titulo Segundo, del Comercio Electrónico, Capitulo 1, De los Mensajes de Datos, Art icules 89
del CCF (Art. 289 LISF). Sin embargo, el FIADO conservara sus derechos, acciones y excepciones frente al 99 y demás re lativos y aplicables del Código de Comercio, lo C1Jal garan tiza frente a terceros la identidad,
a su acreedor para demandar la improce dencia del pago hecho por la ASEGURADORA LA autenticidad e integridad de las operadones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para EI4DO(S)Y/O OBLIGADO(S) SOIDARIO(S). De igual loma, los firmantes de este instrumento podrá(n)
que aporte pruebas en contra de la reclamación de la fianza y quede a las resultas del 1u1ao, para el pactar los medios elect rón icos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligacio nes
caso de queselegaré a condenaralaASEGURADORA al pago(Ar1 289LISFy2823delCCF). inherentes a las operaciones y ser,icios senalados en la Fracció n I de esta cláusula. Asimismo, LA
9.-E caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los plazos COMPAÑIA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podrá elegir, en la reclamación de su pago, el procedimiento mantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S)
sen alado en el Art 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Pro tección Y Defensa al Usuano de Servicios Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIOS) garantice) a sati sfacción de la receptora los medios
Financieros. de creación, transmisión y modificación de dicha documentación y que le permitan asegurar la
10- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.
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MANUEL CARDENAS CAMPOS
LINEA DE VALIDACIÓN

A113 037M U22

4159-01585-2
EL/qUKF
3221820

$1,090,480.00
$1,090,480.00

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Folio:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
Grupo Financiero Aserta) ·t; is5575+ii·; ser'a.oc Periférico Sur Número 4829,

,s • sr:a·cc Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldla Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México. 7 de Septiembre de 2022
Movimiento: Emisión
Fiado: IRAGUAM, S.A DE C.V.

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Articulas 11º y 36º de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas. se constituye fiadora:
A Favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARIA DE HACIENDA

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 5 de junio de 2015 con el
número CNSF-F0012-0074-2015".

ésta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
contar;o. De conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá uar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a
c::-avé:s de medios electrónicos. &eta fianza es la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
ASEGURADORA, se acuerda era loa términos del art{culo 90 bis del Código de Ccmercio, como procedimiento de
iden:.ificación y validación de la misma. la obtención del certificado de autenticidad disponible en la
página de Internet www.aserta.com.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el
anexo: ORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN
QUE LE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: $1,090,480.00 (UN MILLÓN NOVENTA MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.).
ANTE: GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARÍA DE HACIENDA.
PARA GARANTIZAR POR IRAGUAM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN BLVD. LAZARO CARDENAS
NÚMERO 263, COLONIA JARDINES DE IRAPUATO, C.P. 36660 EN LA CIUDAD DE IRAPUATO, GUANAJUATO, Y
R.F.C. NÚMERO IRA160329C38 Y DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EL UBICADO EN
PUENTE DE LAS CADENAS CIRCUITO PUENTE ALCÁNTARA NO. 9708, PUENTE DE PIEDRA, DE ESTA CIUDAD
DE CHIHUAHUA, CHIH., EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DELAS OBLIGACIONES A
SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO DE ADQUISICIÓN NÚMERO SH/LPE/043/2022, DE FECHA 07 DE
SEPTIEMBRE DE 2022; QUE CELEBRARON POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE. CHIHUAHUA,
REPRESENTADO EN ESE ACTO POR LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA, POR CONDUCTO DEL· SUBSECRETARIA DE
ADMINISTRACIÓN, LA MTRA. FLOR GUADALUPE MAGALLANES VILLA Y LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y
DEPORTE, POR CONDUCTO DE SU TITULAR EL C. LIC. JAVIER GONZÁLEZ MOCKEN Y EL C. LORENZO ARTURO
PARGA AMADO, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE Y POR
LA OTRA PARTE, IRAGUAM, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C. CARLOS CÉSAR TORRES NÓÑEZ, EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, ADJUDICADO A DICHO PROVEEDOR CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL CON EL NÚMERO SH/LPE/043/2022,
RELATIVO A SUMINISTRAR LOS BIENES CONSISTENTES EN PAQUETES DE TENIS PARA LOS ALUMNOS DE
ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON IMPORTE TOTAL DE $10,904,800.00
{DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE NO INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON EL MENCIONADO
CONTRATO Y ESTARÁ EN VIGOR HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN DEL
PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserla.com.mx
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA



MANUEL CARDENAS CAMPOS
LINEA DE VALIDACIÓN

4159-01585-2
EL/qUKF
3221820

$1,090,480.00
$1,090,480.00

Moneda: MXN
Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza.

Fianza Número:
Código de Seguridad:
Follo:
Monto de la fianza:
Monto de este movimiento:

Aseguradora Aserta, S.A. de C.V.,
_ \: .. Grupo Financiero Aserta
M.:serta. "cssrs
<J Is Avenida Periférico Sur Número 4829,

"As IMN?ns' sr Interior Piso 9
Col. Parque del Pedregal
México 14010, Alcaldla Tlalpan, Ciudad
de México
Teléfono: (55) 5447-3900

PÓLIZA DE FIANZA

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México. 7 de Septiembre de2022
Movimiento: Emisión
Fiado: IRAGUAM, S.A. DE C.V.

±sta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo
coacrario. De conformidad con el articulo ;n.1 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de idenciticación en
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos
ca:respondientes y tendrán el mnismno valor probatorio. Con la aceptación de esca póliza, el beneficiario
m:a:ifieta expresamente su consentimiento ara que ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO
ASERTA, emita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a
través de medios electrónicos. Es:a fianza es la irpresión de un documento digital el cual ha sido emitido
de contormdad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del at{culo 90 bis del Código de Ccmercio, como procedimiento de
1.dent:i!:.caci6n y validación de la misma. la· obtención del cercificado de act:enc1cidad disponible en la
página de Internet ww.aserta.com.mx, ara todos los efectos legales. For~a parce de esca póliza el
anexo: NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA •

Aseguradora ASERTA, S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno
Federal por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 11° y 36° de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas. se constituye fiadora:
A Favor de GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. SECRETARIA DE HACIENDA

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y QUEDARÁ PRORROGADA SU VIGENCIA EN CASO DE QUE SE OTORGUE
PRORROGA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES, MEDIOS DE DEFENSA O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR LAS PARTE CONTRATANTES Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME. LA PRESENTE FIANZADERIVA DE LO
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 84 FRACCIÓN II Y 85 FRACCIÓN I DE LA LEY DEADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.' . . ., .,

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ASERTA, EXPRESAMENTE SE OBLIGA A: A)
PAGAR AL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, SECRETARÍA DE HACIENDA, LA CANTIDAD TOTAL
GARANTIZADA POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL PROVEEDOR IRAGUAM, S.A. DE C.V.,
O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA QUE CORRESPONDA, B) CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE
HACIENDA, SIENDO REQUISITO INDISPENSABLE CONTAR CON LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; C) ACEPTAR EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD
DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON
MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. TRATÁNDOSE DE
DEPENDENCIAS, EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SERÁ EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, DEBIÉNDOSE ATENDER PARA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR
MORA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 283, 289 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE DICHO LEY; D)
QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA
ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON
DICHA PRÓRROGA O ESPERA, POR LO QUE LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS MANIFIESTA SU EXPRESA
CONFORMIDAD DE RENUNCIAR A LOS BENEFICIOS DEL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE ESTA
PÓLIZA REPRESENTA, LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTEA LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS
TRIBUNALES ESTATALES UBICADOS EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, RENUNCIANDO AL FUEROQUE
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTÉ, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA; E) QUE ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V. TIENE SU DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODA
CLASE DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN CALLE PERIODISMO NO. 900, ESQ. FRANCISCO PIMENTEL,
COL. MAGISTERIAL UNIVERSIDAD, C.P. 31200, CHIHUAHUA, CHIH.

=FIN DE TEXTO=

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.aserta.com.mx .
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA



Aserta.
EGRosEN?As NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA

1-En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus derechos y obligaciones se encuentran Federación, Ciudad de México, de los Estados oMunicipios de proporcionar a la ASEGURADORA los
regulados por la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por datos sobre la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el
la LISF, se aplicará la legislación mercanti l y a falta de disposición expresa. el Código Civil Federal. (Art. que se haya otorgado la fanza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia
183 USF); la póliza será numerada al igual que sus endosos debiendo _oont~ner, en su caso, Art16 párrafo primero LISF y At.18 primer prralo LISF, 10.2 Si la ASEGURADORA no cumple
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacenda y Crédito Público, en adelante con la obligación garantizada en la pliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá
SHCPy la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en adelante CNSF (At 166 LISF). cubrir al acreedor indemnización por mora conforme al At. 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar
2.-EncasodePÉRDIDAOEXTRAVIODELAPÓllZADEFIANZAalejercilarsuderechodereclamación mayor importe para las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el
de la fianza. deberá comprobar por escrito que la póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA señalado paradepósitos en efectivo u otras formas. de garanlla. ~a infracción de este precepto será causa
un duplicado de la póliza emitida a su favor.(Art166LISF). . .. de responsabilidad (Art. 18 LISF). Si las obligaciones garantizadas son de hacer. o de dar, la
3.-SePRESUME LA EXTINCIÓN de obligación como fiadora cuando se hace la devolucón de una pól iza a ASEGURADORA podrá sustituirse al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las
la ASEGURADORA, salvo prueba en contrario.(Art166 LISF). fianzas en que se garantice el pago de una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de
4.- Las fianzas y los contratos. que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, seran alguna de las parcialidades no da derecho a reclamar la fianza por la otalidad, (Art. 176 LISF). 10.4 El
mercantiles para todas las partes que intervengan. ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICITANTES, pago de la fianza al BENEFICIARIO, subroga a la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hipotecara. (Ar132 LISF). derechos, acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obl igación
5.-La fianza suscrita en este lolo será nula y sin electos legales, si se garantizan operaciones de crédito, aun garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones si por
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de ttubos de rédito, causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de fianza, el pago es impedido o le resulta imposible la
como letras de cambio y pagarés, ni el pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no subrogación. (A(t 177LISF y 2830y 2845 delCCF).
surtrá efecl?s. si se garantizan préstamos de dinero, mutuos, financiamienbs en numerano o en espeae. 11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la
reestructuras de adeudos, renegociacióndepasivosycualquierotraoperacónnoaubrizadaporla SHCP. ASEGURADORA, el BENEFICIARIO, el FIADO y sus OBLIGADOS SOLIDARIOS se someten al Art. 173
6.-La ASEGURADORA no goza de los beneficios de orden y excusión y deberá ser requerida en los LISFy Capltulo19.2CUSF.
términos que establece a LISF. (Art178LISF). ...... Unicamente se podrán autorizareste Upo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de
7.. La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 71 Si el obligaciones exigibles fuera del país, o que por la naturaleza de dichas obligaciones se justifique que su
BENEFICIARIO concede al FIADO, prórroga o aspera para el cumplim1entodelaobligaaon afianzada sin pago se convenga en moneda extranjera.
et consentimiento previo y por esenio de la ASEGURADORA (Art. 179 LUSF) 7.2La novación da l RCLAMACION.- Que el pago da ta reclamación procedente porfianza exped ida en moneda extranjera y
obligación principal afianzada extinguira la fianza_, si la ASEGURADORA no da su consentimiento que deba realizarse en et extranjero, se efectuara por conducto de insti tuciones de crédito mexicanas o
previo y porescrito para esa novación y para garantizar con la fianza la obligación novatoia (Arts. 2220y iales de estas, a través de sus oficinas del exterior, en el pais donde debió cumplirse la obligación
2221 del Código Ciil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago parcial de la obligación afianzada afianzada y en la moneda que se haya establecido en la póliza (Disposición 19.2.3, faccinll CUSF).
reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por. esa causa la obligación principal pRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda extranjera, se cubrirán a la
afianzada queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art. 2847 del CCF) La ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio para
ASEGURADORA tendrá derecho, a oponer todas las excepciones que le sean inherentes a la solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana,
obligación pnncipal, incluyendo todas las causas de liberación dela fianza. 7.4 Si en la póliza de fianza publicado por el Banco de México en el Dia-il Oficial de la Federación. (Disposición 19.2.3, fracción 1
no se establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducara el CUSF).
derecho del beneficiario, para reclamar si la fianza no se reclama dentro del plazo señalado para tal CONTROVERSIAS.- Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se
efecto. 7.5 Prescribirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascumdo el plazo para que refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de
prescriba la obligación principal garantizada o el de 3 años. to que resulte menor (Art.175 . LISF). para Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin
interrumpir la prescripción deberá requerirse por escrito a la ASEGURADORA. en los términos delArt. perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus
175LIS. .. .• electos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas oorrespondientes y los usos y costumbres
8.-Para reclamar la fianza: 8.1 Presentar la reclamación directamente y por esenio, en el domicilio de la nlemacionales (Disposición 19.2.3, facciónll l CUSF).
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servicios, con la firma del BENEFICIARIO o 12.✓URISDICCION Y COMPETENCIA- EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) Y/O EL(LOS)
de su APODERADO o REPRESENTANTE, aceditando la personalidad con que se ostenta y señalando: OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) y cualesquiera otros coobligados, en su caoo, asl como tratándose de
fecha de reclamación, número de póliza de fianza relacionada con la reclamación que se formula, BENEFICIARIOS PARTICULARES, para efectos de interpretación,cumplimientoy ejecución de esta póliza,
fecha de expedición de la fianza. monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o se someten de forma expresa a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales o del fuero común
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente de la Ciudad de México, y/oGuadalajara,Jaliscoy/oMonterrey,NuevoLeóny/oPuebla,Puebla.aelección
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción de la obligación de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero que
garantizada. acompañando copia de la documentación en la que se basó la exped ición de la pudiera corresponderles, en el presente o futuro por concepto de su domicilil o vecilldad; aplicándose en
fianza. referencia del contrato o documento fuente (fecha, n_iJmero. etc.). Descnpaón del todo caso la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y su legislación supletoria. Las fianzas otorgadas a
,ncumplimilnto de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación debiendo favorde la Federación, Ci.Jdad de México, Estados y Municipios, se harán efectivas en los términos del Art
acompañar la documentación que sirva como soporte _para comprobar to declarado Y el.importe 282deLISF. 13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE
reclamado como suerte principal, que nunca podrá sersupenoral monto de la fianza. (Circular Unica de CUALQUIER OTRA
Seguros y Fianzas en adelante CUSF, Disposici6n4.2.8, Frac. VIII y Art 279primerprafo Frac. I LISF) TECNOLOGlA.-De conformidad con lo previsto en los Artículos 165 y 214LISF las partes pactan que LA
8.2Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales se apegará al Art. _ 143, del Código Fiscal de COMPAÑIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de México, Estados o Municipios tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, incluyendo la exped ición
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo con el procedimiento señalado en los electrónica o digital de sus pólizas de fianza, así comode sus documentos modificatorios, por lo que el uso
Ants. 279 0 282 LISF y en su reglamento. 84 Fianzas otorgadas ante autondades ¡ud1aales, no de la firma digital , resultado de utilizar la Firma Electró nica sobre una fianza etectronica sustituye a la firma
penales, se harán efectivas. a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimiento de los Arts. autgralfa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes con el
279 y 280 LISF o por la vla de incidente en el juicio en que se hubieran otorgado (Código Federal de mismo valor probatorio; por tal molivo EL(LOS) SOLICITANTE[S) YIO FIADOIS) Y/O OBLIGADO(S)
Procedimientos Ciles, Art. 281 LISF)8.5Las Fianzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades SOLIDARIO[S) expresa(a) su consentimiento para que LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, emita las fianzas y
judiciales del orden penal. se harán efectivas conforme al Art 282 LISF. Para ta presentación del los documentos modificatorios. en forma escrita o a través de medios electrónioos, óp.ticos o por cualquier
FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la otra tecnologia valida y no podrán objetarel uso de estos medios u oponerse a los mismos, porlo que en la
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para¡ interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del
ello, procediendo la aplicación del Art 291 LISF, en caso de ta no presentacn del FIADO en el Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente articulas 89 al 114 empleo de
plazo concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reciba la reclamación de la fianza, podra mediosalectrónicosen la celebración de actos de comercio, pactando al electo:
hacerte del conocimienb del FIADO. SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, 1. Que a través de estos medios se podrán emitir los recibos de cobro de primas , notas de crédito, emisión
haciéndoles saber el momento en que se vence el plazo establecido en la ley, en las pólizas de fianza o en de pólizas de fianza, endosos y documentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA,
los procedimientos convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que así como, cualquier.otro derivado de la prestación del servicio contratado, documentos electrónicos que
presenten oportunamente los elementos y documentación necesana para inconformarse en contrade la podrán imprimirse. en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente
reclamación. y que expresen lo que a su derecho convenga. De igual forma, puada denunciar a dichos existiera alguna d1erenciaentre ambas. •
deudores juicio que en su contra promoviere el BENEFICIARIO para que aporte pruebas en contra de la 11.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada por LA COMPAÑA ASEGURADORA,
reclamación de ta fianza y quede a las resultas del JUICIO, sI se condenare a la ASEGURADORA al pago en términos del Articulo 90 Bis del Código de Comercio, tas Partes pactan como Medio de Identificación
(A1t 289LISF y 2823 delCCF).8.7 Una vez integrada la recdamación en los términos de los Arts. 279 ó del usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza de fianza. a través
282 USF, la ASEGURADORA tendrá un plazo hasta de 30 dias naturales, contados a partir de la de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de lntemet www.aserta.com.mx para fianzas
fecha en que fue integrada la reclamación para proceder a su. pago, o en su caso, para comunicar po! emitidas por las empresas que integran el Grupo Financiero Aserta.
escrito al BENEFICIARIO, las razones, causas o motivos de su improcedencia. 8.8 Si la Los firmantes declaran conocer el contenido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias
ASEGURADORA no recibe los elementos y documentos atados en el punto 8.6, ésta podré libremente relativas a la celebración de actos juridicos, mediante et uso de medios electrónicos o de cualquier otra
decidir el pago de la reclamación, estando al FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO O tecnologla, porlo cualestn dispuestos aoperaratravés de los mismos, yaquenoles son ajenos.
CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que II1.-La Creación, Transmisión, Modificación y Extinción de derechos y obligaciones derivados de las pólizas
pueda oponer a la ASEGURADORA las excepciones que el FIADO tuviera frente a su acredo ¿e fianza electrónicas se soporta mediante una FirmaElectrónica generada usando certificados digitales en
incluyendo la de pago delo indebido, por lo que no serán aplicables en ningún caso los Arts. 2832 y 2833 términos del Titulo Segundo, del Comercio Electrónico. Capllulo 1, De los Mensajes de Datos. Artículos 89
del CCF (Ar1. 289LISF). Sin embargo, el FIADO conservaré sus derechos, acciones y excepciones frente al 99 ydemás relativos y aplicables del Código de Comercio, lo cual garantiza frente a terceros la identidad.
a su acreedor para demandar la improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La autenticida:I e integridad de tas operaciones y servicios prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O
ASEGURADORA, al ser requerida o demandada podrá denunciar el pleito al deudor principal para E4O(S)Y/O OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S)De igual fomma, os firmantes de ese instrumento podrá(n)
que aporte pruebas en contra de ta reclamación de la fianza Y quede a las resultas del ¡uiao. para el pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción da derechos y obligaciones
caso de quesellegaré acondenaralaASEGURADORA al pago(Art 289LISF y 2823deCCF). inherentes a las operaciones y servicios senala::los en la Fracción I de esta cláusula. Asimismo. LA
9-En caso de que la ASEGURADORA rechazare la reclamación o no diera contestación en los. plazos COMPANIA ASEGURADORA podra solicitar y recibir documentación e información de los
establecidos por la ley; el BENEFICIARIO podra elegir. en la reclamación de su pago, el procedimiento mantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S)
señalado en el Art 280 LISF o el 50 bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuano de Servicios Y/O EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S] garantice() a satisfacción de la receptora los medios
Financieros..... de creación, transmisión y modificación da dicha documentación y que le permitan asegurar ta
1O- OTRAS DISPOSICIONES.- Existe obligación de las oficinas y autoridades dependientes de la identidad, autenticidad e integridad de la documentación electrónica generada y transmitida.
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